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COLABORADORES.":~ Todos los Sres. Maes~ 
tros que nos honren con sus escfit~s. 

Anuncios, a pr.ecios .lio,!-venciq~l,ales. 
. Número suelto: 25 céntimos. 

sui\1:'ARlb.-De opos.icione8, por F. P,-$ecc¿ónoji-¡ 

dal. - Comentarios lJ not.icias .-Anuncios. 

Confonne dispone el reglamento vigente, el ejer

cicio práctico de oposiciones a Escuelas consiste en 

explicar una lección de los programas escolitres. 

y como estamos,. precisamente, en vísperas del 

comienzo de estas oposiciones, hemos creído deopol'

tunidad ocuparnos de este asunto. 

Que cada opositor tendrá su criterio particular; 

todos lo sabemosj::pero,¿,cuál s.erá el crlteriodomi

"ante petra que el opositor explique con acierto esta 
lección? 

Seréorevej conservo un cuadernito de notas, 

que no pretendo a.1Ctl.llce mérito alguno porque no 

tienetiIitur'a de psicologi~ cieritífictt, yeopiaddolos 
siguien¡es puntos, expongo: 

a.) Encadenar l;;¡,s ideas nUeVtt8 que liemos de 

transmi.tir con las ya. poseida;s pOl' ~l a.hlmno. 

b.) Elegir ideas sintéticas que el niño debe asi
milar (forma expositiva). 

c.) Convencimiento de la. n.prehensión~ dete(mi

nándo las facllltades que se han de noner en activi

dad (forma iuterrogatiya). 

,d.) ,Recunir.a la intuición como indispensable 

para impresionar y movee el interés del niño (foema 
intuitiva). 

e.) Ejercicios, prl)blemas, trabajos maullales. et-
qeteel:1.·.(aplicaciones fundamentales). . 

.Aquí los momentos de .laenseñanza: 

ASQe~aci.ónj exposición j inlerrogación' y refle-
1liói1; h1tn ieión y aplicaciones. 

Cop .e~ta,s, mu.estr4ssqfiqient.~m~.nt.~ precisas y 
con algunos consejos previ~qres p,t~dt qn~r]()s haga'-

o," " ~ '. ",": "" , , • 

mos cargo de un ejuciciop¡'ár.tico, ya puede el opo-

sito!' explicar con acierto,su lección. 
Veamos algu no..; de estos consejos·, 

Hi.wel' la ;Esc.úeLt: seinejante, a. la;:vid,a, {)rypa{il:~1, 

al niño para la. vrda. Pal'a conseguido es nece~al'ió 
saber «instrule 'por Ínstru'ir lo hace CUttlq u iera. ;'in&

truie par a edupar.lo ha¡Qe e~ qu,e tieQ.e c.onciencia de 
su misión,.. 

Decía un pedagogo: . «menos Gramática y más 

pensamiento; menos Aritmética y más cálculo;rne

nos Geometría y más Dibujo; rqenos escritura cali

gráfica y másideasj muchos tirabajos .manuales.> 

He terminadoj sólo me resta animara los jóve..!. 
I • _ . 

nes Maestros que han desostenel' una luchadescon-

soladora para lograr plaza. 

, Es mucha la dema.nda de los que quieren Escue

la. Trabajen mucho,pues pa.rece que está limadl:1la 

cadena de nuestra eschtvitud económica y la reden"". 

ciónla esperanl0s de nosotros mismos; 
F. P. 

Toledo y Mayo 1920. 

. . 

Secció n' 
. . . 

O.fic'ial. 

Oposiciones libres. 

OrdeI( de la Direcaión general de 10 delVIago. 
-.-.~ 

(Gaceta del 14.) 

En cump.líiniérito dela Rea.l' orden de' la. feCha, 

Est,t bir~cción generalha resuelto qúe se ins~r
ten en. la Grtyeta de. Mad.,'id los nombramientos de 

jueces propietarios y suplentes para los 26 Trib~ll1a

les que actuarán en las .oposiciones a.ingreso en el 
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Magisterio tan pl'onto termine eL plazo de recusa· 

giQnesprevistoen el arto la del Estatuto, bien en

te,ndid,oque dlchoplaz() ::¡e cuenta desJeel día si

gtiiente al de la p'.lblicación en la Gacetá. de esta 

orden y termina' a. los quince días naturales, cual· 

quiera que sea la. fe.cba de salidtt de provincias rl6 
Las instancias que, dentro del Tepetido pla.zo, deben 

presentarse o remitirse, justificadas, a (3sta Direc

ción y que los Jueces interesados podrán ha.cer uso, 

enanálogás condiciones, de las l'equncias.legáles a 

que se refiere el arto 12 del propio Estatuto. 

Madrid 10 de Mavo de 1920.-El Dit'ector g-ene

ral, Poggio .. 

S,-es'. Rectores de las Universidades y SI'es; Jefes de 

l'as Secciones Administrativas. 

* ** 

Jueces nombrados para juzgar las oposiciones a ingreso en elt ' 

Magisterio, aque se refiere la Real orden de e,sta fecha. 

DISTRITO UNIVERSITARIO CENTRAl;; 

,TRIBUNAL PARA MAESTROS 

Propietarios. 

Presidente, D. José Muñoz delOastillo, númet'O 
13 bis, Madrid, 

Vocal Instituto, D. Teodoro San Román Maldo
nado, núm. 11, Toledo. 

Idem Normales, D. Valentín Fuentes Gonza.lo, 
número 23', Segovia. 

Idem Inspector, D. Jut\11 José POI'tilla Oantero, 
número 3, Madrid. 

Vocal Maestro,D. Vatentín Ule.ciaUrquia,ga, 
número 2, Madrid. 

Idem id., D. Alfonso del Moral,Molina, número 
51, . Toledo. 

Idem Ecle~iástico, D. Ramón Ejarque Uldemo~ 
líns, Sigüenza. . 

Suplentes. 

D. Arturo de H.edondo y Uarranceja, número 
21,Madrid. 

D. Miguel Rodríguez Juan, núm. 46, Guada
lajara. 

D. Jenar9 Oalata.yud nonmatí, núm. 34, Madrid. 
D.Manuel Martín Ohacón, núm. 12, Guad.ala-

! • 

jara .. 
D. Francisco Márquez Valero, núm. 9, Madrid. 
D.Alfonso del Moral Molina, núm. 51, Toledo. 
D. Juan Sastre7 Beneficiado Oatedral, Segovia. 

TRIBUNAL PARA MAESTRAS 

P ropietal'ios; 

Pl'esiqelite, D~ Alberto.M tI,da Ele Seg'ovia y 00'" 
rrates, lIúm. 16, Madl·id. 

yocal Instituto, D~.Jacinto Garcia Oalvo, núme
ro 27, Toledo. 

Jdem Normal, D.a Lu.cina. Pél'ez Vázquez, nú· 
rhero 35, Oiudd,d Real. , 

Idem Inspectora, D."': Julia.na 'I'orrego, nÚmero 
72, Mttdrid. 

Idern l\'laestrit, D.S. !nol'clltina Folgado, uúmel'O' 
2, Madrid .. 

Idem íd., 0.0. Oasild¡t del PueyoMunilla, Oiudad 
Real" . 

Idem Eclesiástico,. D. Lorenzo Heredia Malo,. 
O .. ttedl'ático qel Semipario, Sigüenza. 

Suplentes. 

D. Adolfo ?onzález Posgda, núm. 22, Madrid. 
D. Ventlll'aReyes Prósper, núm.. 54,~0Iedo. 
D. a Valentina Ar¡Lgón Oano, núm. 36, Guada-

lajar a. 
D.'" Tomasa PíOSil, núm. 131, Guadn;laja.t'R. 
D,a'Natividad del Olmo, núm. 4, Madrid. 
D,a MarLt de los Dolol~es Muniz: núm. 388, Vt1.

He'cas. 
D~ Mauricio de ~a.ntia.r~·o Fuentes, Sacerdote 

Sigüen;.~a, 

e omel~tarlos y Notf/;·c~·as. 

Defunción. 

El día 8 del actual fatleció, en la villa de El Oo-~ 
rra.l de Alma;.;uer, 1t1, virtuosa madre de la ilustrada,; 
Maestm de dicha loca,lid,1,d' D. a Rupert~t Preciados, 
a q:lien acompañamos el! su dolor' por pérdida tan 
irreparable, rogando a nuestros lectore3 una ora
ción por el eterno desc¡1!lso de la finada. 

'Reforma impo\'>tante. 

En la disposición sexta del articulado de la .Ley 
de presupuestos se consigna. lo siguienté: ' 

Se autoriza. al Ministro de InstqlCción Pública 
para conceder ol1,los Estable.ci mientosoficialesde 
ensenanza matrículas gratuitas en beneficio de los: 
que reyelencapacidMl para los estudios y carezcan. 
de medios econÓn~icos. 

El número d.e est::\s !1ll:ttrículas no podrá exceder 
de la cuarta parte de las matrículas ordinarias que 
se hubiesenefectuádo. El Ministerio dictará las dis
posiciones reglamentH.ritts a base, de considerar. que 
carecen de recursos ,necesarios Jos que d.isfruteu: 
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haber no mayor a 3.000 pes~tas sial número de los 
'que constituyen familia no exceden de cuatro; 4.000 
pesetas si la constituyen cinco, y 5.000 pesetas si 
~xceden de estn. cifra. 

Esteartículo de la Ley de presupüestos no puede 
menos de regocijar al Magisterio ; primero, por 
habel' sido aceptada la conclusión de la Asociación 
Nacional, que pedía la <enseñanza gratuita en todos 
sus gra;dos»';~segllndo; porqqje¡la mayorla de los hijos 
de\los .Ma~8tr~~, que por fa.ltade recursos no podían 
emprender carr~ras,encontrarán posibilidad para 
todas, 

Los que ascienden, 

Según las plantillas aprobadas, ascienden. í\ 
8.000 pesetas hasta el número 25; hasta el 75, 7.000; 
hasta el 175, a 6.000; hasta el 325, a 5.000; hasta el 
{)50, a 4.000; hasta el 1.275, 8,3.500; hasta e12.6óO, 
a 3.000; .~asta el 3.930,. a 2.500, y todos 10s demás 
Maestros y Maestrtl,s a ::LOOO pesetas. 

Crédito. 

La Gaceta del 12 publica el texto siguiente: 

<Las Corte~ han decretado, y ,Nos sancionado, 
lb Siguiente: ' 

Artículo 1. o Se concede un Crédito extraordina
rio de 1. 707 .000 pe~etas a un Oapitulo adicional de 
la Sección 7, a «Ministerio de Instrucción pública», 
del Presupuesto de 19~0-21, para satisfacer las gra
tificacioues por enseñanza de adultos en el cuarto 
trimestre de 1919-20. 

Art. 2. o IDI crédito extraordinario a que serefie-
re el al·ticuto anterior se cubrirá en la forma esta
blecida por el al't, 41 de ley de Administración y 
Cofitabilidad de la Hacienda. publica. 

Asociación de Maest~os, 

del partido d~ Tor,rijos. , 

Por el ,presente se con voca 11. todos los Maestros 
de este partido a la reunión que, en el local de cos
tumbre y hora de las diez de la. mufiana,se cele
brará el dorningo 6, del próximo JUJliu, rogándose 
la pUlitua.1 usistencht, por ser de gran interés para 
la. Clase los asunto:;; que en ella se han de tratar . 
. : Tórrijos 23 de Mayo de 1920.-El P,:e.'lidente, 

JO,sé de Rou. 

De exámenes. 

Sepan aquellos a quienes interesa, que los exá
menes de ingreso, tanto en el Instituto General y 
Técnico como en ambas Normales, tendrán lugar a 
las nueve de la mañana del dial. Ú de Junio, con
tinuando seguidamente con los de asignaturas de los 
diferentes Ct:lrsos. 

Maestros. 

Han terminado la carrera de Maestros Naciona
les, los siguientes alurrH;os de enseñanza oficÍ<11: Don 
Andl'és Abel Alollso,. D. Juan Martínez' Sánchez, 
D. ,Félix Rqbio Bravo y D. ValentÍi:l HigQeras' Ji-
ménez. . 

Reciban nuestra enhorabuena. 

Cortamos de El Magisterio Uonquense: 

c¿Quiéndefendió y org~lnizólasu~cripción a 
beneficio del compañero Losada? 

La Asoc'iación Nac'ional. 

¿Quién viene trabajando con ahinco un~ año y 
otro cérea de Diputados, 6.enH.dores, Ministros, 
etcétera, parit consegui,r la tn e] ora de la Clase? 

La Asociación Nacional. 

¿Quién ha movido el.expediente pára el pago de 
. la gratificaci6tl ,de adultos de Diciembre del 18? 

La Asociación Nacional. 

¿Quién enjuga las láf~rimas de miles de huérfa
nos y viudas del Magisterio? 

La Asociación Nacional. 

¿Quién interesa la prensa de gran circulación 
por los problemas que atañen a la Escuela y al 
Maestro? 

La Asociación Nacional. 

. ¿Qllién procura el mejoramiento moral y mate
rial del Magisterio? 

. La Asociación Nacional. 

¿Quién trabaja por el fomento. de la enseñanza 
primaria y el engrandecimiento. de la Patria? 

La Asociación Nacional. 

;,Quién vela con solicitud extremada por la' de
fensa del pan de nuestrps hijos'? 

La A¡;oci(l~~iónNacionaL 

¿Quién me favorece por doce céntimo,~ mensuales? 

La Asociación Nacional .. 

¿Quién pide la redención de la infancia espanoIa? 

La Asociación Nacional. 

¿Quién debe pertenecer a la Asociación Nacional?' 
Todo el Maestro que tenga compafierismo y 

alteza. de miras.» 

TOLEDO 
TALLERES TIPOGRÁFICOS DE SUCESOR DE.J. PELÁÉZ 

Lucio, 8 y 10, Teiéfollo 32. 
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A. N U Na :r o s-

EstAblech»ient.ó ,Tjpográfico 
de 

SU c.ESOR DE j.PEL1E:Z; 
L .. l1C10. R Y 10. - ~rOLEDO 

:-.~-_._--

En ~st~ ,casa, rla. nlás antign:a de~ rr:oledo" 

St' hacell todá' clás'e.d~ obl:as de texto:> 
;" :, . " "" ~ , ~ r: < 1; ~ tJ 

revistas:., periódicos~ libros rayados,'fac--' 

turas, papel y so bre~ timbrados, regla'

lnentos, cargarenles, tarjetas, recordato

rios, esquelas de defunción, redbos de 

todas clases, billetajes, pal:tidas de. naci~ 

miento, etc., etc. 

Esta Revista, de notoria conveniencia para los, Sres. Maestros de la provincia, 

resueive a ~us 'abonados cuantas consultas hagan,' hienen la. sección de «Correspon

d.~ncia» o particularmente por carta, si mandan sello. 
',' /' -' , ' ' 

LA BANDl!1RA PROFESIONAL cuenta con imptia y veraz inforrnación de cuanto at¡aüe 

a la Sección administi.'ativa', Inspección y Junta provincial. 

LA BANDERA PROFESIONAl: se encarga de lnatrículas y cuantos datos puedanintere

sal' a .sus a b'onados, en 10 que afecta a los 'E~tá.J:>leci~nientos docentes de estaca}J~~aL 
LA BANDERA PROFESIONAL,.lnediante autorización, realiza el cobro de haberes; 

a.umento g-radual, etc., sin que por :ningún servicio' de los enumerados interese un 

soló centimo. 
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